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el ejército que este jefe tenía á sus órdenes, se pro
mulgó en el mismo pueblo de Iguala el 24 de f:e• 

· brero de 1821, acompañado de una proclama del Je• 
fe de ese movimiento. 

El plan que se llamó de Iguala, tomando el no~
bre de la población donde fué proclamado, es el SI· 

guiente: 

¡? La religión de Nueva Espaiía es y serd la ca
tólica, apostólzi·a, romana, si11 tole1a11cia de otra al-
guna. . . 

2? La Nueva Espa_ña es independiente de '.ª an
tigua y de toda potencia, aun de nuestro continente. 

3? Su gobie11zo seid monarquía mode1ada, con 
ar~eglo á la Constitución peculiar y adaptable del 
rezno. 

4? Se,d sze emperador D. Fernando V//, y no 
presentdndose pnsonalmente en México denb~ del 
término qtte las Cortes señalaren á p,estar el poa
mento serán llamados en su caso el Serenísimo St. 
Infante D. Cá1los, el Sr. D. J,rancisco de Pa~da, el 
archiduque Cárlos ií otro individuo de casa re111a11te 
que estz'me por convenümte el congreso. , . 

5? lntnfit las Có,tes se reunen, !zabra una p11da 
que tendtd por objeto tal teunion, y hace1 que se 
cumpla con el plan en toda su ex'.ensio11. . 

6? Dicha junta, que se denominará gubernativa, 
debe componnse de los vocales de que habla la carta 
del Exmo. Sr. Viney. 

¡? Interfn el Sr. D. J,e1nando !7 // se p1es~nta en 
Méxt'co y hace el juramento, goberna1d la ;unta~ 
nombte de S M. en virtud del juramento ae jideh· 
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dad que le tiene pl'estado la nacion; sz'n em~arg_o de . 
que se suspenderdn todf!s la~ ó1denes que diere znte
rin no ha ya p1estado dicho ;uramento. . . , 

8\' Si el S1. D. Fe1nando VI l 11,0 se dz¡;na ventr a 
México, iuterin se resuelve el emperador que debe 
coronarse, la junta ó la regencia manda,d en nom
b1e de la nacion. 

9? Este gobierno se;d sostenido poi el ejército de 
las Tres Garantias de que se !zabla1d despues. 

10 Las Córtes resolverdn la continuacion de la 
junta, ó si debe sustituúla una regencia, i1tte;in (le
ga la persona que debe c01onarse. 

1 1. Las Có~tes establecerdn en seguida la Consti-
tución del imperio mexicano. _ . 

12. Todos los habitantes de la Nueva Espana, sm 
distincion alguna de europeos, africanos, n:i indios, 
son ciudadanos de esta monarquía con opcion d todfJ 
empleo, segun su ménlo y vi1tudes. . 

13 Las personas de todo ciu~adano y sus p~opte
dades serán respetadas y protegidas poi' el gqbzerno. 

14. El clero secular y ;egular, será c01tsetvado en 
lodos sus fi.tnos y /Heeminencias. - • 

15. La junta cuidard de q1te todos los tamos 'del Es
tado queden sin altetacion algu_n°:, y tod~s. los em
pleados políticos, eclesiá_sticos, civiles?' mzhta1es, ~n 
el estado mismo que existen en el dta. Solo seran 
rc11wvit/o:; los que manifiesten 1/0 entrar en_el_plan, 
s11shh1vP11do en s11 lugar los q11e mas !-e distingan 
en virl11d y mérito. 

\6. Se formará une¡érci!o protector que_ se denq
minará de las Tres Garantias, porque bajo su pró
teccion toma, lo primero, la cc:iser1.•acion de la relt~ 

• 
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gioi1éZífolicá, romana, cooperan io por todos los 
dios que esten á su alcance, para que no haya me 

· eta alguna de otra secta y se ataquen oportuname 
te todos los enemigos que puedan da,1arla; losegu 
do la independencia bajo el ~istema manifestado¡ 
tercero, la union intima de americanos y europeos; 
pues garantizando bases tan fu11da111e1Ztales de /j 
felicidad de Nueva Españn, ánles que co11sentir 
infracci6n de ellas, se sacrificarán dando la 1•id« 
del primero al último de sus 111dividuos. 

17 Las tropas del ejército observará11 la má$ rxac 
ta disciplina á la letra de las ordr11a11zas, y los je• 
fes y oficiales continuarán bajo el pié en que están 
hoy: es decir, e11 sus respectivas clases con opci6n 
los empleos vacantes y que v,1caren por los que n0>. 
quisieren seguir sus banderas 6 c11i1/quier11 otra 
causa, y con opción á los que se co11sidere11 de 11ece• 
sidad ó conveniencia. 

18. Las tropas de diclio ejércitu se considerarán 
como de línea. 

19. Lo mismo sucederá con las que si,:;a11 hu,go es
te plan. Las que no lo difieran, las del anterior sis
tema de la independencia que se unan inmediata· 
mente d dicho ejército, y los pnisa,ws que intenten 
alistarse, se considerarán como tropa de milicia na· 
cional, y la forma de todas para la seguridad inte• 
rior y exterior del reino la dictarán las Córtes. · 

20. Los empleos se concederán al verdadero méri· 
to á virtud de informes de los respectivos jefe;.. y en 
nombre de la nnción provisio1111lmente. 

31. lnterin las Corles se establecen, se procederá 
en los delitos con total arreglo á la Constitución Es· 
paño/a. 

22. En el de conspiracion conba la i'ttdependen• 
da, se procederd d ptision sin pasar d oha cosa, kas• 

DON AGUSTIN DE ITURBIDE. 
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_fa q.ue las Có1tes decidan la pena al mayor de los 
delitos, despues del de lesa Magestad dii1ina. 

23. Se vigilará sob1e los que intenten fomenta, la 
desunion, y se re/ndan como conspiradores contra la 
independencia. 

24 Como /ns Cortes que vrrn á instalarse han de 
ser constituyentes, se hace necesario que reciban los 
diputados los poderes bastantes para el efecto; y co
mo á mayor abundamiento, es de mucha importan
cia que los electores sepan que sus representantes 
han de ser para el congreso de 1l1éxico y no de Ma
drid, 'la junta pre_-;cribirá las reglas justas para las 
elecciones y seltalará el tiempo necPsario para ellas 
y para la apertura del congreso. Ya que no pueden 
t•erificarse las elecciones en /l,Jar;:;o, se estrechara 
cuanto séa posible el término .• Iguala, 24 de Febrf• 
ro de /82 [,-AGUSTIN DE lTURBIDE, 

Iturbide tomó el titulo de jefe del ejército triga
rante ó de las garantías. Púsosr al fin en contacto 
con Guerrero y este general, dando una muestra de 
rara abnegación, no solamente le allanó toda clase 
de dificultades en la comarca que lo obedecla, sino 
que lo reconoció como jefe poniéndose á sus órde
nes. Satisfechas las pretensiones de Iturbide en el 
Sur de México, dejó guarnecidas las poblaciones 
que se hablan adherido al plan de Iguala, y con po
cas fuerzas se dirigió al interior para procurar que 
la revolución se propagara por todo el pais. 

Los principios proclamados en el plan de Iguala, 
~o podian satisfacer á los antiguos defensores de la 
libertad y de la total independencia de México. Sin 
embargo, la mayor parte de ellos ayudaron á Iturbi
de con la esperanza de que al triunfar la revolución 
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hubiera algún cambio fav~ra~le que diera por 
sultado el logro de sus a5p1rac1ones. Algunos o 
nan que el mismo lturbide así pensaba aunque 
trabajos se encaminaban á que s1empr~ quedara pr 
ponderante el elemento español y ceñ~r él_ la coro 
como al fin se realizó. U no de los h1stonadores 
México, atribuye la decisión de Itur~ide ~¡ efecto q 
hizo en su ánimo la lectura de la h1stona de la ~ 
volución por el padre Mier, y la explica de la sí,, 
guiente manera: 

"Leíale á éste (á Iturbide) un am!go de. sa con« 
fianza la historia de nuestra revolución escnta por el 
Dr. D. Serva¡¡do Teresa de Mier, Noriega y Gue, 
rra, impresa en Londres; mas como advirtiese Itur• 
bide que trastrabillaba un poco en lo que lela y SJ. 
llenaba de rubor, quiso averiguar la causa por sf 
mismo, y halló que era p~rque Mier hablaba _eq; 
aquella página ~on execrac1ó~ y espanto de_ )as eje
cuciones sangnentas que hizo en los pns10neroi 
americanos que tomó en la br1talla del punto de Sal 
vatierra dada el dia Viernes Santo de 1813. Con!\· 
ternóse 'sobre manera su espiritu, lletÍóse de conf~ 
sión al ver el desairado papel que representaba ep 
el cuadro de la historia de su patria, y juró desdé 
aquel instante borrar con hechos hazaño_sos aque~ 
negra mancilla. Tal_ fué la ca~~ª de esta mstantáne 
y saludable con vers1on ....•. 

Podrá ser que algo haya influido en el ánimo de 
Iturbide el remordimiento que le causara el recuer 
do de sus atrocidades. y que esto, unido á su_de&t 
pecho porque el gobierno virreyn,1! lo tenia ar~m 
nadu y porque veía que en to<lo t:l país tomaba mccqJ 
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mento la idea de emancipar á México del Gobierno 
español, lo haya decidido á acometer la e~presa 9ue 
con prudencia, acierto y valor llevó á feltz térmmo. 
Nos abstenemos de juzgar extensamente la con~ucta 
de Iturbide porque no pretendemos prov_ocar discu
siones sobre la magnitud de su obra ~1 sobre sus 
méritos personales. Mucho se ha escnto ya a_cerca 
de ambas materias. Lo poco que nosotros decimos, 
por haber sido preciso tocarlo en el curso de nues
tros locales apuntes, es lo que más bien han di~ho 
ya los partidarios decididos de_ é),. por cuyo motivo 
somos irresponsables de esos JUICIOS, por más seve
ros que se considere_n.. A la verdad, nosotros no 
participamos de las opiniones de l~s que creen que 
Iturbide fué el único y verdadero L1~ertador de M~
xico, ni de las de aquellos que le me~a.n todo me
rito y lo hacen aparecer como un amb1c10so desen
frenado. Creemos que · con Iturbide y sin él la 
independencia se habria verificado muy pronto, .Y 
tal vez bajo mejores principios que hubieran p~rm1-
tido cimentar un i;robierno estable y moralizado 
puesto que el pais e~taba ya dispuesto para el obje
to, y que aun los mismos que tanto habían comba
tido la insurrección comprendian que era llegado el 
tiempo de la emancipación de ~éxico; y cree~os 
también que los errores de I tu I b1de en la formación 
del plan de Iguala, 9ue se as~gu_r~ no fué obra su
ya, y los que cometió en el eJerc1c10 del P?de~, erro
res que después hemos visto repetidos baJO d1_ve~sas 
formas, no eran causa para la ley de proscnpctón, 
ni menos para escandalizar al mundo pagand~ con 
un patíbulo los servicios de un kombre ameritado, 
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Dejemos á lturbide en camino para el interior del 

pais y volvamos á nuestra localidad. Al participar 
el virrey al intendente de San Luis el pronuncia
miento de D. Agustín de lturbide, le acompañó pa
ra su publicación en esta ciudad la proclama si
guiente: 

"Fidelisimos habitantes de esta capital y de toda 
la Nueva España. 

"El pérfido Iturbide á la aproximación de lastro
pas de Vanguardia del Ejército Nacional, replegó 
sus avanzadas de Temisco y San Gabriel sobre 
Iguala, y no considerándose seguro, abandonó es
te puesto el sábado por la mañana 11 del corriente, 
dirigiéndose por Cocula i Tlacotepec, donde está 
su corazón porque está el dinero usurpado de los 
inocentes comerciantes de Manila y de esta capital. 
¿ Pero cómo vá? en plena retirada con muy pocas 
tropas, y estas por haber hecho pasar el Mexcala 
con engaños anticipadamente, sus pobres equipa
ges; allí está Guerrero y por Jas noticias que le han 
dado al Alcalde constitucional de Yautepec se ha 
puesto Iturbide bajo sus auspicios." 

"Tal és, amigos y conciudadanos, el resultado y 
el término ignominioso á que conducen la felonia, 
la soberbia, el orgullo, la hipocresía, la avaricia y la 
in gratitud. Sordo este desgraciado á las repetidas 
instancias de un padre octogenario y lleno de hon· 
radez, negada su voluntad á seguir los ruegos de 
una virtuosa esposa y siete inocentes hijos, como á 
las súplicas y reclamos de los que antes eran sus 
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amigos para que volviese al órden, depusiera las ar
mas y confiara en la benignidad de este superior 
Gobierno que la hizo pública en el cartel del dia 8 
del corriente remitido á donde se hallaba, y que tan
tas veces há ejercitado en estas provincias con mi
llares de extraviados, no queda esperanza en lo hu
mano de sacar á ese hombre del caos en que se há 
sumergido voluntariamente. Por lo tanto está fue
ra de la protección de la ley, há perdido los dere
chos de ciudadano Español: toda comunicación con 
él es un delito, que castigarán los Magistrados y 
Jueces conforme á las Leyes; y el fiel y patriotico 
entusiasmo que hán demostrado los Gefes políticos 
y los militares, los Ayuntamientos constitucionales 
y todas las corporaciones para la conservación del 
orden público y unión con este Superior Gobierno, 
la tranquilidad y decoro con que se hán hecho en 
esta capital y Puebla las elecciones de Diputados á 
Córtes, la marcha de las tropas nacionales sobre los 
levantados, todo, todo anuncia, con la protección di
vina, el restablecimiento pronto de la Paz en el rum
bo de Acapulco. La observancia de nuestra Cons
titución de la Monarquía Española, la fidelidad al 
Rey, la obediencia á las Leyes decretadas en el au. 
gusto Congreso N adonal sancionadas por S. M. y 
~l respeto á las autoridades legítimas: son sólidos, 
Justos y firmes apoyos de nuesta libertad é igualdad: 
toda maquinación és inútil, y á esta unidad de sen
timientos de la gran Nación Españofa nada lepo
drá resistir. 

"México mar:w 14 de 1821,-E/ Conde del Ve
nadito." 
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El día 21 de Marzo los capitanes D. Manuel To
var, D. Nicolás Acosta y D. José Márquez se salie
ron de la plaza llevándose ochenta y cinco hombres 
de la guarnición al grito de ¡Viva la Independencia! 
¡Viva el Coronel Iturbidel Acosta y Márquez eran 
ayudantes del brigadier Torres sirviéndole además 
el segundo como secretario particular. No fueron 
perseguidos no obstante que había en la plaza fuer
zas de caballería. Emprendieron la marcha para el 
Valle de San Francisco donde se detuvieron tres 
días proveyéndose de dinero para el socorro de la 
fuerza, y de caballos para montar á unus pocos de 
los soldados que iban á pié. Días antes de la su
blevación de esos capitanes el brigadier Torres ha
bía paseado en su coche con Tovar y otro capitán 
de provincias internas apellidado Ochoa, comiendo 
juntos en la casa de Torres, y como el dla siguiente 
de la salida de los tres primeros también hizo lo 
mismo Ochoa llevándose otros veinte hombres, y 
tampoco fué perseguido, se hizo sospechosa la con
ducta del comandante general de la plaza, lo que dió 
lugar á que el Ayuntamiento y varios españoles co
merciantes y propietarios ricos, dirigieran una pe
tición al virrey para que separara del mando al bri
gadier Torres acusándole de estar en inteligencia 
con Iturbide ó cuando menos de ineptitud y de mo
rosidad en el cumplimiento de sus obligaciones, pe
ti~ió~ que también hizo suya la Diputación pro
vmc1al. 

Los cuatro capitanes pronunciados reunidos en el 
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Valle, levantaron su acta de adhesión al plan de 
Igu_ala, i~vitaron á las autoridades del pueblo y al 
vecmdano á que la firmaran, solemnizaron el acto 
con repiques y cohetes y después siguieron su mar
cha para el Bajío donde se incorporaron á la briga
da de D. Anastasio Bustamante que acababa de 
efectuar también su adhesión al mismo plan. 

Por directa orden del virrey fueron reducidos á 
rrisión el Lic. Márquez, el guarda parque Mascare
nas, el Padre Be~r, _c~ra del A~madillo, el capitán 
Moreno y otros md1v1duos por mformes que recibió 
Apodaca de que fraguaban una conspiración á favor 
d~ la causa de Iturbide. Se les formó el correspon
d1en_te proceso el cual no terminó, y salieron todos 
en hbertad al consumarse la independencia. 

C~m~ resultado d~ la solicitud de la Diputación 
provmc1al, Ayuntamiento y vecinos ricos de la ciu
dad, fué_ remo~ido ?el mando de la guarnición de 
San Lms el bngad1er D. Manuel Maria de Torres 
reemplazándolo el coronel del regimiento de infan~ 
terla D. Ped~~ Pérez de_ San Julián, quien desde 
luego proced10 á perfeccionar las fortificaciones y á 
l~vantar tropas urbanas y rurales, á fin de poner la 
ctu?ad en estado de defensa, si los pronunciados del 
BaJ_io que con frecuencia expedicionaban hasta ocho 
ó diez leguas cerca de San Luis, llegaban á intentar 
apoderarse de ella. · 

Sabida por el virrey la organización de esa fuer
za la desaprobó ordenando al comandante de la 
guarnic!ón que _la die:ª de baja, tanto por no creer 
n~cesana su ex1stenc1a una vez que no babia ene
migo en la Provincia de quien se temiera un ata-
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que, como porque los fondos públicos no permitian 
hacer el gasto necesario para su manutención; cre
yendo además suficientemente asegurada la tran
quilidad en San Luis con el regimiento de Zaragoza 
que lo guarnecía, aun en el supuesto de que se des
prendiera sobre él alguna tropa enemiga de las del 
Bajío, que en todo caso no seria de gran impor
tancia. 

Ni el coronel San J ulián ni el Ayuntamiento se 
conformaron con la determinación del virrey, difé
ronle que diariamente secundaban á Iturbide pobla
ciones y tropas del rey, que la revolución se exten
día con la misma rapidez que en los meses de Oc
tubre y Noviembre de 1810, y que siendo la plaza 
de San Luis de importancia, no tardaría Iturbide 
en mandar fuerzas numerosas que la ocuparan; con
cluian suplicándole que retirara su enunciada orden 
y que antes bien reforzara la guarnición si posible 
era, y proporcionara los recursos y pertrechos ne
cesarios para defenderla. 
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CAPITULO 12? 

SUMARIO. 

Pronunciamiento de Rioverde por el Plan de Iguala.-Las tropas 
de San Luis marchan para ;l!éxico.-El conde del Jaral reeibe el man
do militar de la plaza.-Iturbide nombra para ese empleo al coronel 
Eehávarri. -Este jefe hace avanzar sobrc San Luis al teniente coronel 
To,·ar.-Llega éste á San Sebas!ián.-Intima la rendición de la plaza. 
-Arreglos para la ocupaci6n de ella.-Entra Tovar y toma cuarteles 
en San Agustín.-El Ayuntamiento trata de disolrerse.-El jefe in
dependiente le suplica que continue luncionando.-Distribuci6n de 
prisioneros.-Llegadadel coronel Ech/warri.-Préstamo de S rn,000. 
-Contribución para pagarlo.-Oficios de Iturbide á Eehárnrri. -Sn
cesos de México. -Tratados de Córdoba. 

La primera población de la Provincia donde se 
proclamó la independencia secundando el plan de 
Iguala, fué la Villa de Riovade, pues aunque en el 
Valle de San Francisco los capitanes Tovar, Már
quez, Acosta y Ochoa hicieron que se proclamara á 
su paso para el Bajío, puede decirse que fué obliga
_do el vecindario á celebrar aquel acto de[ cual se re
tractó y,. vol:vió á la obediencia délª gobierno al retL
rarse los pronunciados. 
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